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DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN
DECISIÓN DEL CONSEJO POR LA QUE SE CREA LA OFICINA EUROPEA DE 

POLICÍA

Resumen de la Evaluación de Impacto

¿Qué problema se espera que aborde la propuesta?1.

La Oficina Europea de Policía (Europol) se creó en 1995, sobre la base de un 
Convenio entre los Estados miembros. Europol fue la primera organización creada en 
virtud de las disposiciones del Tratado de la Unión Europea.

Desde entonces, se ha adoptado un considerable número de instrumentos legislativos, 
incluidos instrumentos que crean otros organismos y agencias que tratan cuestiones
relacionadas con la seguridad. Los ejemplos más recientes son Eurojust y la CEPOL, 
ambos creados utilizando una decisión del Consejo como su base jurídica, un 
instrumento introducido por el Tratado de Amsterdam. Mientras que la modificación 
de un convenio requiere normalmente la ratificación por todas las partes signatarias, la 
modificación de una decisión puede ser decidida directamente por el Consejo (por 
unanimidad), previa consulta al Parlamento Europeo.

Los debates celebrados bajo las Presidencias austríaca y finlandesa han puesto de 
manifiesto que, incluso tras la entrada en vigor de los tres protocolos, es deseable 
introducir nuevas mejoras al funcionamiento de Europol. Es preciso actualizar el 
marco actual de Europol con las nuevas amenazas a la seguridad que han surgido y 
que requieren enfoques nuevos. Los debates preliminares en las estructuras del 
Consejo sobre el futuro de Europol han puesto de manifiesto que existe un apoyo 
abrumador de los Estados miembros para sustituir el Convenio Europol por una 
Decisión del Consejo.

¿Cuáles son los objetivos políticos globales?2.

El objetivo político global de la propuesta es dotar a Europol de un marco jurídico 
que pueda adaptarse con más facilidad a las circunstancias cambiantes. Por lo que 
respecta a los objetivos políticos concretos, la propuesta deberá garantizar que:

Europol sea capaz de cumplir mejor su misión de apoyo a las autoridades –
competentes de los Estados miembros en su lucha contra la delincuencia grave, 
incluido el terrorismo;

el mandato de Europol se adecue a la visión política de alto nivel prevista para –
Europol en el Tratado constitucional;

el marco jurídico de Europol se armonice con el marco jurídico de otros –
organismos que operan en el ámbito del tercer pilar, en especial Eurojust y la 
CEPOL;

el marco jurídico de Europol le permita apoyar plenamente el principio de –
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1 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión (SEC (2006) 851 de 21 de junio de 2006).

disponibilidad de la información policial;

se logre la simplificación del funcionamiento de Europol;–

se mantenga, o se mejore en la medida de lo posible, el alto nivel de protección de –
datos que está actualmente garantizado mediante el Convenio Europol y sus 
normas de desarrollo;

aumente la implicación del Parlamento Europeo en el funcionamiento de Europol;–

el trabajo diario de Europol no se vea indebidamente influenciado por cambios en –
el marco jurídico, a través de disposiciones transitorias cuidadosamente estudiadas
que proporcionen seguridad jurídica a Europol y sus socios y respeten los derechos 
existentes del personal de Europol.

Principales opciones políticas disponibles para lograr el objetivo3.

La Comisión ha considerado varias opciones políticas distintas en la preparación de la 
presente propuesta, la mayoría de las cuales se descartaron rápidamente a la luz de los 
acontecimientos de los últimos años.

La opción consistente en no hacer nada se descartó pronto, dadas las claras 
dificultades que se están experimentando actualmente con los procedimientos para la 
modificación del Convenio Europol. Por otra parte, como no se ha alcanzado ningún 
acuerdo sobre el futuro del Tratado Constitucional, no está claro qué futuros 
instrumentos legislativos estarían disponibles para mejorar la situación actual de 
Europol. Un último argumento es el hecho de que el Consejo JAI, en sus conclusiones 
de 1-2 de junio de 2006, llamó la atención sobre la necesidad de "determinar si es 
posible sustituir el Convenio Europol por una Decisión del Consejo en virtud del 
artículo 34.2.c) del TUE y en qué forma sería posible hacerlo para el 1 de enero de 
2008 o cuanto antes tras esa fecha, a ser posible a partir de una iniciativa o propuesta 
concreta."

Una segunda opción consistió en sustituir el Convenio Europol por una Decisión del 
Consejo, pero proponiendo al mismo tiempo un Protocolo que derogase el Convenio 
Europol. Tras un detallado análisis jurídico, la Comisión consideró1 que no era 
necesario establecer un Protocolo que derogue el Convenio Europol. Tras nuevas 
discusiones en las estructuras del Consejo, la posición de la Comisión fue apoyada por 
una gran mayoría de los Estados miembros, así como por el Servicio Jurídico del 
Consejo.

Una tercera opción habría sido sustituir el Convenio Europol por una Decisión del 
Consejo, sin estipular que Europol se financiaría con cargo al presupuesto 
comunitario. Sin embargo, en opinión de la Comisión, la opción política de financiar
Europol con cargo al presupuesto comunitario es la única lógica, pues el Consejo y el 
Parlamento decidirán juntos acerca del presupuesto de Europol, como parte del 
proceso global de toma de decisiones en materia presupuestaria, reforzando el control 
democrático sobre Europol. Por otra parte, el someter a Europol a todos los 
instrumentos estándar (normativa sobre personal y presupuesto) dará lugar a una 
considerable simplificación administrativa. También cabe señalar que, de conformidad 



ES 5 ES

con el artículo 41, apartado 3, TUE, "los gastos operativos derivados de la aplicación 
de dichas disposiciones también correrán a cargo del presupuesto de las Comunidades 
Europeas, excepto cuando el Consejo decida otra cosa por unanimidad."

A la luz de los problemas debidos al instrumento jurídico actual, se ha considerado 
solamente la posibilidad de una decisión marco o una decisión del Consejo. Como las 
decisiones marco son más bien instrumentos dirigidos a armonizar la legislación de los 
Estados miembros, una decisión del Consejo basada en el artículo 34, apartado 2, 
letra c), TUE parece ser el instrumento más apropiado para crear un organismo al 
amparo del título VI TUE. En la preparación de la propuesta, se han estudiado varias 
opciones para mejorar el funcionamiento de Europol, muchas de las cuales se 
identificaron a través de los trabajos realizados bajo la Presidencia austríaca y 
compilados en un "documento de estudio sobre las diferentes opciones".

Impactos positivos y negativos que se esperan de la opción escogida4.

De modo general, la propuesta aspira a mejorar el funcionamiento de Europol y 
apoyar el objetivo político de reforzar la cooperación policial.

Los Estados miembros se han mostrado favorables a una evolución prudente de 
Europol como organización, pero no a una "revolución" en el sentido de una 
organización completamente rediseñada. En línea con este claro mensaje, la propuesta 
incluye varios de los cambios propuestos y apoyados por los Estados miembros y 
Europol, pero no altera fundamentalmente el carácter de la organización.

Una decisión del Consejo garantizará que puedan realizarse cualesquiera otros 
cambios que resulten necesarios al marco jurídico de Europol. Igualmente, la 
aplicación de disposiciones conocidas y modernizadas que regulen el presupuesto de 
Europol y los procedimientos asociados, así como la aplicación del Estatuto de los 
funcionarios de la UE al personal de Europol, simplificarán considerablemente la 
gestión de la organización, así como la toma de decisiones y el control sobre su 
presupuesto.

El efecto positivo más directo de la modificación del mandato de Europol reside en 
que la intervención de Europol ya no está sujeta a la restricción consistente en que 
deben existir indicios concretos de una estructura delictiva organizada. Este requisito 
ha causado muchos problemas de interpretación en la práctica diaria.

Aunque es cierto que la transición requerirá una gran cantidad de trabajo, se trata de
una inversión puntual. Unas disposiciones transitorias bien concebidas permitirán a 
Europol continuar centrándose en sus tareas de base, incluso mientras el proceso de 
transición esté en curso. Considerando que Europol emplea a más de 400 personas, 
con un presupuesto anual de alrededor de 60 millones de euros, y que tiene unas 
relaciones consolidadas con diversos socios, el proceso de cambio debe gestionarse de 
forma cuidadosa y transparente para todas las partes implicadas. Esto exige una
comunicación prudente y el respeto de los derechos adquiridos.

La aplicación del principio de disponibilidad en la práctica diaria requerirá todavía 
amplias discusiones. La propuesta se limita por tanto a proporcionar una base jurídica
clara para que Europol tenga un acceso más amplio tanto a bases de datos nacionales 
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como internacionales, dado que tal acceso sólo es posible si así lo prevén los 
instrumentos jurídicos nacionales o internacionales aplicables.

Todas las garantías que se han establecido en el pasado para asegurar el actual nivel 
de protección de los datos no se ven afectadas por la propuesta. La función 
desempeñada satisfactoriamente por la autoridad común de control sigue siendo 
esencialmente la misma, mientras que la propuesta prevé posibilidades de cooperación 
con el Supervisor Europeo de Protección de Datos cuando sea oportuno. En algunos 
casos incluso se ha reforzado el nivel de protección, como por ejemplo con la 
designación de un responsable de la protección de datos independiente en Europol, así
como con la simplificación y clarificación de los derechos de los ciudadanos. Esto 
presenta la clara ventaja de que las autoridades de los Estados miembros pueden 
confiar plenamente en la fiabilidad de Europol como organización policial.

Cabe esperar un impacto financiero en el presupuesto comunitario, dado que Europol 
estará en lo sucesivo financiada por éste. Los importes correspondientes ya se han 
asignado en el marco financiero 2007-2013: 82 millones de € para 2010, y hasta 85 
millones de € en 2013. La participación del Parlamento Europeo en el procedimiento 
de toma de decisiones para establecer el presupuesto de Europol supondrá un mayor
control democrático a nivel europeo. El personal de Europol estará sujeto en el futuro 
al Estatuto de los funcionarios de la UE, con el objeto de garantizar los derechos 
adquiridos y evitar aumentos de gastos salariales. La propuesta se basa en el supuesto
de que al personal que trabaje en Europol en el momento de la entrada en vigor de la 
Decisión se le ofrecerá un contrato temporal conforme al Estatuto de los funcionarios
de la UE.

Por lo que respecta a los derechos humanos, la propuesta es conforme al Derecho 
comunitario y a la Carta de los Derechos Fundamentales. Aunque está claro que la 
Decisión propuesta surtirá un efecto en el derecho al respeto a la intimidad de los 
ciudadanos garantizado por el artículo 7 de la Carta, al igual que en el derecho a la 
protección de datos personales garantizado por el artículo 8 de la Carta, la 
interferencia con estos derechos se justifica según el artículo 52 de la Carta.
Específicamente, las limitaciones de estos derechos previstas por la propuesta son 
proporcionadas y necesarias para alcanzar los objetivos generalmente reconocidos de 
prevenir y combatir la delincuencia y el terrorismo.

Por lo que respecta a los acuerdos internacionales, las disposiciones transitorias 
prevén que todos los acuerdos existentes continuarán vigentes. Sin embargo, los 
socios de Europol dispondrán de un plazo para determinar si los cambios tienen 
efectos en el acuerdo vigente, y en caso positivo, si éste debe modificarse. Por otra 
parte, la propuesta aspira a revisar el sistema de tal manera que las relaciones 
internacionales de Europol se asocien más estrechamente con la estrategia de 
relaciones exteriores de la Unión en su conjunto. A excepción de los acuerdos de 
trabajo que no implican un intercambio de datos personales, el objetivo es lograr
acuerdos globales con los terceros Estados que regulen todos los aspectos de la 
cooperación entre ellos y la Unión Europea en el ámbito de la justicia y los asuntos de 
interior.

Por último, una vez se haya tomado una decisión sobre la propuesta, Europol tendrá
primero que pasar un período transitorio que supondrá un gran esfuerzo sobre todo 
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por parte de los servicios responsables de los aspectos jurídicos, financieros y de 
personal. Las investigaciones no deberían verse afectadas. Después de este período 
transitorio, la Decisión Europol será plenamente aplicable.

¿CÓMO CONTROLAR Y EVALUAR LOS RESULTADOS E IMPACTOS DE 5.
LA PROPUESTA TRAS SU APLICACIÓN?

Los resultados e impactos de la propuesta tras su aplicación serán supervisados y 
evaluados de forma continua, principalmente por el consejo de administración de 
Europol, pero también por el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo mediante
informes anuales. La propuesta también prevé la introducción de un sistema de 
supervisión y una evaluación externa que deberá realizarse cada cinco años.

CONSULTA DE LAS PARTES INTERESADAS6.

La propuesta se basa en gran parte en una amplia consulta de las partes interesadas 
bajo la Presidencia austríaca del Consejo. Un primer debate en el Consejo informal 
JAI de enero de 2006 fue seguido de una conferencia de alto nivel sobre el futuro de 
Europol en febrero. Esta conferencia de alto nivel reunió a los representantes de las
autoridades policiales de los Estados miembros, Europol y Eurojust, la autoridad 
común de control de Europol, la Comisión y el mundo universitario, y su finalidad era
proporcionar material para trabajos de reflexión actuales sobre el futuro de Europol.
Una de sus conclusiones es que si la versión actual del TUE sirve de base para 
Europol, ello supondría sustituir el Convenio por una Decisión del Consejo. En 
cuanto al mandato de Europol, se sugirió que Europol se encargara de los delitos
transfronterizos graves.

La cooperación con terceros Estados y organizaciones internacionales se consideró
una cuestión de especial importancia. Sin embargo, está claro que las modalidades 
para que Europol coopere de forma estructurada con terceros deben mejorarse. La 
conferencia también concluyó que Europol necesita un mejor acceso a la información, 
y propuso que el consejo de administración oriente más su acción hacia la estrategia.
Tanto los resultados de la conferencia de alto nivel como el trabajo del grupo de 
Amigos de la Presidencia, que figuran en el documento de estudio de las distintas
opciones, han inspirado la mayor parte de la propuesta de la Comisión.

Después de la conferencia de alto nivel, los trabajos continuaron en varias reuniones 
de un grupo de Amigos de la Presidencia, en el que estuvieron representados casi 
todos los Estados miembros. Los resultados de estos trabajos se consolidaron en un 
documento de estudio de las diversas opciones, que presenta varias soluciones para 
mejorar el funcionamiento de Europol. Otros contactos con partes interesadas
(incluida Europol) en la preparación de la propuesta también resultaron beneficiosos 
en la elaboración de la misma.

Puesto que todas las partes interesadas ya habían participado en estos trabajos, no se 
consideró necesario profundizar en la consulta formal durante la preparación de la 
propuesta.
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PROYECTO DE PROPUESTA DE LA COMISIÓN Y JUSTIFICACIÓN7.

La iniciativa elegida consiste en una propuesta de Decisión del Consejo por la que se 
crea Europol y que sustituye al actual Convenio Europol. El objetivo final es crear un 
marco jurídico completamente nuevo para Europol, que mejorará la eficacia de su
apoyo a las autoridades policiales de los Estados miembros.

La Comisión ha llegado a la conclusión de que Europol necesita un marco jurídico 
actualizado, en forma de Decisión del Consejo; que deberá financiarse con cargo al
presupuesto comunitario; y que su personal deberá estar sujeto al Estatuto de los 
funcionarios de la UE. Las conclusiones adoptadas por el Consejo en junio de 2006 y 
presentadas al Consejo de diciembre de 2006 apoyan esta evolución.

La propuesta responde de la mejor manera a las necesidades de mejora de Europol,
tanto en términos de su marco jurídico, como de su mandato y tareas. Las soluciones
más ambiciosas - que contemplan dotar a Europol de poderes de investigación 
independientes - se han examinado, pero se descartaron rápidamente. Ninguna de las 
opciones menos ambiciosas ofrece las considerables ventajas de la presente propuesta.
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